
ORDENANZA N" 4 2 55 /2012

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/12/ 012.-

ógf

COPICEJOGELIBERANTE CE uSI4UNA

Concejo Defiderante

de fa Ciudad de Vskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
21 /1 995

EL cavEyo DELIBE~
LA OVIDAD WHLIAIA

SANCIONA CONTUERZA DE
OVVENANZA

ARTÍCULO 1 2.- ESTABLECER para el Ejercicio Fiscal 2013, la plena vigencia de la

Ordenanza Municipal N 3500 y Ordenanza Municipal N' 3501 y sus respectivas

modificatorias.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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